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cerrados en sobre firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservaran, hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o s~siones posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y sellada, bajo la cU5>todia· del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidenteael Tribuml.l.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi·
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mi&ma, previa audiencia del propio interesadQ,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración qUe for~
muJó, y comunicándolo, en todo caso, el mismo dta a la Direc~

clón General de Universidades e Investigación.

VII. €alificación de los ejercícios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastaran tres votos adversos para qua los opositores
puedan ser excluídos.

20. ~Después de cada sesión o;e levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare d~ ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente Un informe acerca de loo
t:"abajos prese!ltados por los opositores y el valor que, a sU
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes sen\n comuni·
cad.os a tados los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal, y Sé necesitarán
tres vetos conformes para que hay'). propuesta,cualquiora que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisi.6n, el Tri
bunal hara la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocadoEt los opo~

sitares por él designado!;, el Presidente les· Ira llamando pOr el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ye; por'
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de ele,cc1ón de pla
zas ni la designase en in5tancia formal o por persona debida~

mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera' necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, C9da opositor será propues- .
to para la plaza elegida, sin que contra eMa propuesta quepa

, recurso alguno.
23. FormulBda la propuesta, el Tribunal hará pública la

misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aquidla, será elevada con, el expediente del concl.Il"S(}-opcsición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de EJuca-ción y
Ci"1ncia.

VIII. Presentación de· documentos

34. Los aspirantes propuestos par el Tribuual presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de frcü1.ta dias há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de iapropuesta
formulada, los documentos que a continuación se, señalan:

1." Partida de nadmiento.
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penadas y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio~

&a ni defecto riaico o psiquico que inhia,bilite para el servido.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médica del
Cuerpo de Sanidad Nacional o par cualquier otro, con ~l visto
bueno de la Jefatura Pruvincíal de Sanidad.

5.° En el caso d~ aspirantes fem.eninos, certificací6n de ha-
ber cumplido el ServiciQ Social o de estar exentas de- su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedido& dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que. termine el plazo de presentación.

En defecto de los do(;umentos concretos, acreditados de re
unir las condiciones exigidas en la presente cQnv-ocatoria, se
podrán acreditar por cualquier media de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren &u documentación no podrán ser nomo
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones~ sin perjui
cio de la resppnsabilida en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma '3." de esta
convocatoria En este caso· el Tribunal formUlará propuesta
adícional,efectuando nueva: votación, conforme al procedimien
to &eñaldo en la norma 22 de esta convocatoria; entre ·105 aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opsici6n.

Los aspirantes propuestos que tengan la condiclón de fun
cionarios públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y reqUisito& ya demostrados para obtener su
anterior nombra.miento, debiendo presentar eerUficación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circt..nstancias consten. en· su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o a&pirantes propuestas pOr el' Tribunal,
una v.ez expedido el' nombramiento, en el qt18 figurarán el nú
mero del Registra dé Personal y la fecha de nacimiento, debe
ran tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en· el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de ppse.sión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La CO!1VOcatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de ésta y ·de la actuación del Tribunal po
dran ser impugnados por los . interesados en 1-os casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

27 Si se prod ujeran en la sucesivo cambios oficiales en 10&'
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgúnic& de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitario&, los Profesores designadDs podrán ser ads
critos par el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motíV"dda, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Director general de Uni
versidades e h1Ve.stigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-oposición la
plaza de Profesor agregado de -Patologta y Clínt-
ca Quirurgicas.. en ia Facultad de Medicina de la
Ulliversidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr,:. Vacante la plaza de Profesor agregado de "Pato
logía y Clínica Quirúrgicas.. en la Facultad· de lv!edicina de la.
Universidad, Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo info-nne de la Comisión Superior de
Persar.al, ha resuelto anun.ciar la mencionada plaza para su pro
visión a concurso~oposíción, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal; que se publican en el anexo
adjunto· a la presente· Orden, y el concuI'$(}-oposición se regirá
por los preceptos legales que en'las mismas se.señalan.

El Profesor agregada nombrado, que tenga los demás requi·
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, po
drá concurrir a ;08 concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o equipara
das, según lo dispuesto en el artículo 3.", 6, del Decreto 1243/
1967, de 1 de juma.

Lo diga a V. I. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V < I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

TImo. Sr, Direct.or general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca,previo inform~ .favorable de la Co~i~ión
Superior de Personal, para su proVISIón a concurso-oposlclón,
en turna libre, paiael ingreso en el Cuerpo de, Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor ag«tga.do de
..Patología y. CUnica Quirúrgica.a- en lá Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencion~o concurso--oposición y 'Iue son
las siguientes:

1. Normas generales

l." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administ:l~ación
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio;
Ley 4511968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de -los Tribunales en -los concursos
oposiciones a plazas de. Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno' 31511964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley.articulada de Funcionarios-Civiles del Es
tado.
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11, Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren
las condiciones siguientes:

Al' Ser español.
E} Haber cumplido veintiún años de edad,
eJ No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado. de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones pú.blicas.

m Haber aprobado los ejercicios ycümplido lodos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio

Fl Carecer d-G antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de ter-minación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres.cursoscompletos, como mínimo, encualquie
ra de las instituciones que se expresan a contintlación,

a'} Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales. de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por los Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del· Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los inismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Univccsidad de
Madrid, visada por el Redorado de la misma.

d') Institutos de .. Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director elel mismo, en la que se hará constar,
ademas, la condición de miembro o ccHáborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albomocíano· de Sari Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante· la· certificación del
Rector del mismo, en la qUe constará además la. condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará médiante certificaCión defRectorado colTés~
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median·
te certificación del Director de· la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del- Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Ditectores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes deGrado Medio,
con tres años completos de ejerCicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días depla20 para
presentar los documentos, una Vez terminada la oposición con
forme lo determina 'el artículo 4." del Decreto 1411/1968 de
27 de junio. '

III. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigir~n la solicitud a esta Dírección. GeneraI, dentro del plaz~
de tremta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirantE! y numero l:iel do
cU!fi!3nto nacional de identidad y que reúnen las condiciones
eXIgIdas. que se especificananterionnente,. debiendo relacionar
tod~s las que le afecten, que se referirana la fec;ha de. expi
raCIón del plazo señalado para la presentación de las instancias.

IguaJmen~e deberan hacer constar que se comprometen,en
su caso, a )uraI acatamiento a los Principios Fundamentales
del. Movimiento Nacional y demás Leyes Fundarnentales del
Remo.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De
p,artamento o por cualquiera de los conductos que señala elar
tJculo 66 de la Ley de PrOcedimiento Ad:rrünistrativo, en cuyo
caSo se entenderá que han tenido entrada. en el Registro General
del mísmo en la fechS{ en que fueron entregadas en los Cen
tras, a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer- 100 pesetas en metálico
por derec.hos de formación de expediente y 500 pesetas,· también
en metáhco, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe-

setas a que ascienden los anteriores derechos podra ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de actterdo con lo que se establece en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la inst.an
cia eI resguardo correspondiente, en el que habrá de especifi
carse necesariamente ladenoni.inación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspil'ante~ deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de preser,tadón por un Catedratico de Universidad o de
Escuela Tecníca Superior, en e, que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspIrante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de lnvestigaciones
Científicas, si se ti:atade personas qUe hayan realizado labor
investigadora. bien en eI propío Consejo o en otros Centros
de investigación nacionales nexo.ranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimiéntos que procedan a los interesados cuyas ins
tanCÍas adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de
die4 dias subsanen éste o acompañen los documentos precepti
vos, por la. Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admítidosy excluidos, que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado.. , y en la que se consignarán con
el nombre Y. apellidos de los aspirantes el número del docu
mento nacional de identidad

Los interesados podrán interpcner la reclamf'.ción prevista
en el art}ct,lo 121 de la L.ey de· Procedimiento Administrativo,
en el piazode quince dias habiles, a contar desde 81 siguiente
al de- ls pUblicadón de la lista a que se refiere .-.1 parruto
anterior.

Las reclamaciones que . $e presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
pubJícará en el .. Boletín Oficial del Estado.. , y en la que figura
rá, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el numero del
documenb nacionai ce. identidad.

Contra IR anterior Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada nnte este Ministerio, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del sü;uiente al de la publiceción de
aquélla en el .. Boletín Oficial del Estado",.

IV> Tribunal

6." El Tribunal que hade juzgar los ejercidos del concurso
oposici6n estará constituído por el Presidente, .que deberá perte
necer al Copsejo Nacional de Edufación o a las Reales Aca
demia,s o al Conseja Superior de Investigo.riones Cient.ificf'.s en
calidad deComeJero, o ser· o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano dé una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tresVoca les, Catedrútic:os o Profe
sores agregados de disciplir:a igual o análoga a la que es
objeto de provisión, y un ctlarto Vocal, Catedrático o no, especia
lizado en la disciplina. o en materias similares, designado por
el Ministerio, a propuesta en· terna del Consejo Nacional de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4511968, de
27 de julio, y Orden minlsterial de 30 dé mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..BolBtin
Oficial del Estado,.. de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.", 1, del Decreto 14111196:8, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el Ingreso en la Admk
nistración Pública.

7." Los mierhbrosdel Trihunaldeberán abstenerse de inter
venir,notificándolo a este MInisterio y los aspirantes podrán
recusarlos cuando conCurran las. círcunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

v. Comienzo de los exámenes

8." Una vez constituídó, el Tribunal acordará y publicará
en el .,Bolehn Oficial del Estado», con qUince días de antela~

don. la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de lOb candidato$, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar· el oreen en que, habrán de actuar los
mismos y la fecha; hora y lugar del comienzo del primer ejer
ciciode la oposición, Para "los eJercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medio;;; que sejuzguert convenientes para ~acilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas,al menos, de ante
laCÍón,

9." En ningún caso.podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatopia y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi·
cas y se verificarán sucesivamente

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores ent.regarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
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Madrid 22 de -eneco de lsu.-El Direc!or gem:ral de Univer
versidades e lovesligaciúo. Felípe Lucena Conde

aqudla. ~;eni cl\"vw1a con el expediente dei concurso-oposición
por el Pn~siuCl11 "1 Trjhunul, ni Ministerio de Educación r
CIencia.

Ilmo. S¡- VhUlT¡t la plaza de Prok:.¡Qr agregado de ",flsica
Matemálka Uvlétudo,; MatcllutlCOo. de 1.:1 FlikaJ» en la Facultad
de Ciencias de la Universidad Complutense dA Madrid,

Este Mini'iterio, previo inferme de la Comisión Superior de
Personal, ha resueltG unundar la mencionada plaza para su pro
visión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes pHl'a ser admitidos al mismo, deberán reuní¡
los rHquisitos qw; se exigen en las normas ya aprobadas por la.
Comisión Superior de Persunal, que se publican en el ane~:o

üU,üi';N de 22 de eftfU'O ele Wi4 por la que se con·
I'oca ti concursoopv,qición" e-n turno libre, para su
provisión mI propiedad la plazrt de Profesor agl'e
ywlo de "Física M.atemática (Métodos matemáticos
de la Fisi.ca)· en' la Facultad de Ciencias de la
Univer;;¡'do(/ Complutense de Madrid.

2,1. Los asp:L:lllWS pmput'stos por el Tribunal presenlarán
ante este Depar-:'8mento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a pai'tir de la publícación por el 'i'ribunui de la propuesta
formulttda, los documentos que ti conl.inuación se "eii.a!an;

1" Partida de l1flcimiento.
2 o Titulo de Doctor.
3.~ Certificación negativa de nnt.eccdente'o penftles, expedida

por el Registm Central de Penados y Bebeldes,
4:" Certificncíon de no padecor enfermedad infeetocontagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilHe para el servicio.
Dícha certificación deberá ser expedida. por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro Con el visto bueno
de la Jefatur"/t Provincial de Sanidad.

5." En el Cáso de aspil'antes femeninos, certificación de
haber cumplido el Serviciu Social o de estar exentos de sy cum
plimiento en la. fecha de presentación de dQ{,umentos,

Los documentos citados en 105 numeras :1.0 y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres !1leóiE'S ant0riores a la fecha
fOn que termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re
unir 1M condiciones exigidas en la presente convocatorIa, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho,

Quienes dentro dél plazo indicado y salvO" casos de fuerza
mayor, no presentai.'cn su documonüH:ión no podrán ser nom
brados y quedarún anuladas todas sUs actlladon9s, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido jncUlTir por fal
sedad en la instancia a qtJe se refiHe la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribuna! fcnnulara propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seiialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los éjercicios de la oposición.

Los aspinmtes propuestos que tengan la condición de fUn
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presental' certificación del Mi
nisterio u Organismo de que depclldan, acreditando su condición
y cUan~s Circunst-nncias consten en su hOjH de servicios.

IX Tuma de posc\ióll

25. El aspiran k o aspirances pr()plH'~'t(}S por el Tribunal,
llna vel: expedido el nombn-,mic,¡(o, eli el qUE" figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su desUno dentro del plazo de un mes,
a con/u]" desde la nolificaci0n del nombramient.o, salvo el su
pueslo de que sea Hpliu:bJe lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley de Procedimiento Adm::,is!rativo.

En el acto de toma de pos~'s~ón, St' prestará Juramento do
acata.miento a los Principios Fundamentales del i\AovnnÍf)nlo Na
cional y dúmus Leyes Func.::lmpntales de! Eeinü.

26. La Cl.-,nV(l(a;.o!'i, \. :-;'.1>; bi\'if'", y CUéwtOS !;Iclos admínis~

tr¡;.l;\,os se dOli"':"":1 (j',' ¡:-ofa y de la' aduarión del Tribunal,
pod,.ún ~.,"!' irn¡Ju'pl.·¡3~:·.-; I;(!l' jos interesados, en los casos y en
la fc);':ma e':.'ja;,:ú'-:;dos en la Ley de Pl"ocudimiento Adminis
trativo.

27. Si se pro:lujc,'an en lo sucesivo cambios oficIales en los
planes de C.stlHno de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la CJ1SU1anZa, en especial, de los Departamen
tos uni';ersitarios. los Profesül"es designados podrán ser adscri~
tos por el Ministedo de EdLlcación y Ciencia, mediante orden
motivada, al df::'sempeúo de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad,
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ulegar. A continuación,_ el Tdbunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consísti-rá en
h presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
dUJ<ante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
do los opositores o jueces durante el tiempo que estíme oportu
no el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención. el juicio
critico que Jes merezca la labor docente y cientifica previa de
sus coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por eSCt'Üo, entregado al
Teibunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
esludio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo rnaximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejerciciO ante
ríor.

H. El tercer ejercicio consist.irá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una leccían elegida pór el opo~i

t.or entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
lihmmente. . '

15, El cuarto ejercicio consistirá en la. exposidón, durante
una hora como máximo, de una lecdan elegida por el Tribu
nal ,:mtre diez sacadas a la suerte del progranla del opositor.
Para la preparación de esta lección se incomunicará ei,l opo
o;itor. por un plazo máximo do seis horas, pero, durantp. este
1iernpo, podrá. utilizar los libros, notas, material, etcétera. que
solicite.

l.B. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prá.'cti
(;0 y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, se
gún la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos
trabalos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos doo; últimos
ejet'ciclos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los eíel'dcios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
Nl el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
pn sobres firmados por el Secretario dd Tribunal y rubricados
por el Presidente, S6 conser:varán, hasta qUH se verifique la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que que
dará lacrada y sellada, bajo la: custodia del Secretario. El sello
de la urna se lo reservara el Presidente del Ttibtmal.

18, En cualquier momento del . procedimiento de selecCión,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia delpropiointeresado,
pasindose, en su caso, el tanto de ¡;u!pa a la jurisdicción or,·
dinuria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formu
ló, y conlllnicandolo, en todo caso, el mismo día ala Dirección
Cenen'!l de Universidades e Investigación.

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal <-icuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores'
pu('dan ser excluídos.

20, Después de cada sesióll se levantará un <leta circuns·
tanciada Y. en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación de! primer ojercicio, cada uno l1e
105 juece;; entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
iuicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serl\n comunica~

dos H. todos los miembros del Tribunal y se unin'm al expe
diente,

22 La votación será pública y nominal y' se l1e~esitarán
lees votos conformes pc{ra que haya propuesta, cualquwra que
scn, el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob
t.uviese dicho numero, se procederá a segunda y tercera vota
ción entre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco
l"n Gbfas se lograse, se declarará no haber lugar a la provis~ón
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párra.fo anterior. En otro caso, reunido el Tribu~
nal al día siguiente de la votación definitiva y cOnvocados los
opositores por él designados,' el Presidente les irá llamando
po,' el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de
dicha votación, para que eman plaza entre las vacantes, ya
pul' sí, Ya por persona autorizada al efecto,

Si algún. opositor no concurriese al acto de elección de plu
:Las ni la designase en instancia formal o por pm'sona debi
damente autorizada el Tribunal acordará para' cual ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha ln elección por los in teresados o por el Tribunal, en
el ca::;o previsto en el pármfo anterior, cada opositor sera pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa r0Ci.1rso alguno

23, Formulada la propuesta, el Trihunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de


